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PROCEDIMIENTO SANITARIO PARA CENTROS DE ASISTENCIA 

ELECTORAL (CAE) 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL (UTN)  

 
OBJETIVO 
 
Establecer las medidas sanitarias1 que se utilizarán en los Centros de Asistencia 
Electoral (CAE), el 04 de junio 2020, durante el proceso electrónico electoral de las 
Autoridades Universitarias de la UTN.  
 
 
PRE-REQUISITOS 
 

1. Espacio físico, que garantice el distanciamiento social de al menos 1,8 
metros y que se ubique cerca de una batería de baños, que cuente con: papel 
higiénico, agua potable, jabón antibacterial para lavado de manos, alcohol en 
gel con una composición de al menos 60% de alcohol o etanol y toallas de 
papel para el secado de manos.  

2. El espacio físico de los CAE, deben ser ventilados, sin crear corrientes 
bruscas de aire.  

3. Material de limpieza y desinfección para el CAE (jabón antibacterial, toallas 
de papel, solución de cloro al 0,05% (10 ml de cloro al 5% en un litro de agua) 
y agua) 

4. Persona colaborador de limpieza, en un horario de 8:30 a.m. a 7:00 p.m. 
5. Personal de seguridad, para el control de ingreso a los diferentes recintos. 

 
RUTA DE ACCIÓN 
 

1. Apertura del CAE: 9:00 a.m. 
2. Al presentarse una persona electora, se le debe solicitar que: 

a. Proceda lavarse las manos en las instalaciones sanitarias 
correspondientes. 

b. Que posterior a ello, utilice el alcohol gel, colocado en la entrada del 
CAE y luego se coloque el cubre bocas o careta según corresponda. 

3. En caso de que la persona electora no cuente con un cubre boca deberá 
conseguirlo antes de ingresar al CAE. 

4. La persona electora procederá a la ubicación de las declaraciones juradas y 
la llenará. En caso de que no porte un bolígrafo, la persona funcionaria del 

                                                     
1 Las medidas son de acatamiento obligatorio y están basados en los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud (Lineamientos Nacionales para la 
Vigilancia de la infección por Coronavirus (COVID-19)) y la propuesta de la CGC 
de la carrera de ISOA de la UTN. 
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TEUTN se lo proporcionará. (Si la persona electora o electora no puede leer 
y/o escribir la persona que representa el TEUTN procederá a llenar la 
declaración consignando que la persona no lee y/o escribe). 

5. Una vez llena la declaración jurada, la persona electora procederá a colocar 
el documento en el lugar indicado y el bolígrafo se lo llevará. 

6. El o la representante del TEUTN procederá a prestar el computador portátil 
o de escritorio, para que la persona electora proceda a emitir su voto. 

7. El computador tendrá activo únicamente el correo institucional, listo para que 
el elector ingrese su usuario y contraseña. 

8. Una vez que la persona electora localice el correo de las votaciones 
procederá a realizar la votación, de manera secreta. 

9. Al finalizar la elección, la persona electora deberá cerrar su correo y se 
retirará del sitio para dirigirse al baño a realizar el lavado de manos, según 
protocolo de lavado de manos publicado por el Ministerio de Salud. 

10. El o la representante del TEUTN se colocará los guantes y procederá con la 
limpieza y desinfección del teclado y pantalla del computador portátil, según 
detalle: 

a. Limpiar zona con un papel toalla o servilleta   
b. Desinfectar con las toallas desinfectantes o toalla con desinfectante 

(cloro o alcohol), procurando que no haya goteo sobre el teclado. 
c. Secar el teclado con una toalla de papel teniendo el cuidado 

correspondiente. 
11. Se debe desinfectar también la mesa donde está el computador y la silla 

utilizando una solución de alcohol al 70% o cloro al 0,1%. 
12. En caso de que haya más de un elector, se deberá respetar la distancia 

indicada de al menos 1,8 metros. El siguiente elector no ingresará al lugar de 
asistencia hasta que el o la representante del TEUTN lo indique. 

13. Esta ruta de acción se repetirá con cada persona electora 
14. Cierre 7:00 p.m. 
15. Al cerrar, el o la representante del TEUTN debe repetir la rutina de limpieza 

y desinfección para luego proceder a guardar el equipo. 
16. Al retirarse del sitio deberá pasar al baño y ejecutar el procedimiento de 

lavado y desinfección de sus manos.  
 
MATERIALES NECESARIOS 
 

1. Formularios de declaraciones juradas 
2. 2 sobres de manila, uno para los formularios en blanco y otro para los 

formularios llenos 
3. Bolígrafos con tinta color azul 
4. Alcohol Gel, con una concentración del al menos entre el 60% y 70% de 

etanol. 
5. Alcohol etílico al 70% 
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6. Cloro al 0,05% para desinfección de los baños (10 ml de cloro al 5% y 
completar hasta un litro de agua). 

7. Cloro al 0,1% para desinfección de las superficies de contacto (20 mL de 
cloro al 5% y completar hasta un litro de agua). 

8. Toallitas desinfectantes con solución de amonio cuaternario u otro 
desinfectante. 

9. Papel toalla tipo mayordomo o servilletas de papel 
10. Guantes de nitrilo, nylon o látex sin polvo 
11. Cubre boca tipo quirúrgico 
12. Cubre boca tipo N95 en caso de que el representante del TEUTN así lo 

requiera. 
13. Careta de polipropileno o semejante que cubra la mayoría de la cara en caso 

de que sea necesario. 
14. Jabón líquido antibacterial en los baños 
15. Desinfectante en aerosol con solución de amonio cuaternario u otro 

desinfectante para desinfección ambiental y de las mesas 
16. Bolsas de basura 
17. Bolsas para el colocado de los bolígrafos a desinfectar 
18. Cinta tipo masking tape para indicar distancia de 2 metros entre personas 

 
RESPONSABILIDADES 
 

1. Personal de seguridad de la Sede: Controlar el ingreso de personas a los 
CAE. En caso de que la persona se presente para ser asistida en la votación 
deberá indicarle el lugar dispuesto para ese fin. Si la persona electora se 
presenta con una temperatura corporal anormal deberá avisar a las 
autoridades correspondientes 

2. Representante del TEUTN: Seguir los pasos establecidos en la ruta de 
acción. 

3. Personal de limpieza: mantener el área de baños limpia y desinfectada. Los 
baños deberán ser desinfectados luego de que algún elector haga uso de las 
instalaciones. 

 
GLOSARIO2  
 

1. CAE: Centros de Asistencia Electoral. 
2. COVID-19: Enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra que esté 
infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a 
persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen 
despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también 

                                                     
2 Tomado de LS-PG-008. Lineamientos generales para limpieza y desinfección de 
espacios físicos ante el Coronavirus (COVID-19)  
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si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, 
de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego 
se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

3. DESINFECCIÓN: Consiste en la destrucción de las bacterias o virus ya sea 
por medios físicos o químicos aplicados directamente. 

4. LIMPIEZA: Procedimiento por el cual se logra la remoción física de la materia 
orgánica y la suciedad. Se utiliza fundamentalmente para remover y no para 
matar. 

5. TEUTN: Tribunal Electoral Universitario 
 
 

Este PROCEDIMIENTO SANITARIO PARA CENTROS DE ASISTENCIA 

ELECTORAL (CAE) fue elaborado por Arlette Jiménez Silva y María Jesús Quirós 

Castro, ambas Miembros titulares del TEUTN, y fue aprobado en Sesión Ordinaria 

20-2020 del miércoles 3 de junio de 2020, como consta en el Acuerdo TEUTN-3-20-

2020 del Acta 20-2020. 

 

Sin más por el momento me despido, 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 Edgar Alejandro Solís Moraga 
 Secretario Ejecutivo del TEUTN 
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